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Por Decreto de Presidencia n° 315 de fecha 10 de febrero de 2004, se ha

declarado la urgencia en la tramitación del expediente y se ha aprobado inicial-
mente el proyecto de la obra que a continuación se cita:

«ENSANCHE Y MEJORA ACCESOS NÚCLEOS RURALES: LINAS DE
MARCUELLO. ANUALIDAD 2004»

(T. M. LOARRE)
Presupuesto de ejecución por contrata: 59.924,03 Euros
El citado documento técnico queda expuesto al público durante 7 días, en

cumplimiento del Art. 345 del R.B.A.S.O., plazo durante el cual los interesados
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el período de información pública sin haberse presentado re-
clamaciones se entenderá aprobado definitivamente.

Huesca, 10 de febrero de 2004.- El Presidente, Antonio Cosculluela Bergua.
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Se hace público, para el conocimiento de las Entidades Locales, Asociacio-
nes y Entidades interesadas que se convocan ayudas para distintos programas a
realizar en la provincia de Huesca en el año 2004. Esta convocatoria se regirá,
además de lo establecido en la misma, por la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón, y por el Decreto 347/2002 (Reglamento de Bienes,
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón) publicado
en el BOA nº 139 de 25 de noviembre de 2002.

Los programas para los que puede solicitarse subvención son los siguientes:
1- Actividades culturales y deportivas de las Asociaciones y Entidades
2- Bibliotecas públicas municipales
3- Actividades culturales y deportivas de los Entes Locales
4- Inversiones y equipamiento Cultural de los Entes Locales
5- Conservación y rehabilitación del patrimonio artístico y cultural de los

Entes Locales
NORMATIVA COMÚN A TODAS LAS SUBVENCIONES
Además de las condiciones particulares de cada una de las convocatorias,

todas las solicitudes se ajustarán a la siguiente normativa común:
1- COMPATIBILIDAD
Estas subvenciones son compatibles con otras convocadas para fines simila-

res por cualquier Administración o entidad pública o privada.
2- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO
Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Diputación Provin-

cial de Huesca, sito en la Calle Porches de Galicia, número 4.- 22071 Huesca, así
como en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.
En la petición constará la siguiente documentación:

a) Instancia del alcalde o presidente de la Entidad Local o del Presidente de
la Asociación o Entidad, dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provin-
cial de Huesca, ajustada al modelo publicado en esta convocatoria. (ANEXO).
Cada una de las peticiones se realizará de modo independiente y deberá
especificarse en cada una la cantidad que se solicita y el presupuesto total de
cada actividad.

b) Propuesta del programa o proyecto cultural a desarrollar en el presente
ejercicio con el desglose presupuestario y una breve descripción de cada activi-
dad incluida en la petición. En el caso de las Asociaciones o Entidades deberá
estar aprobado por su Junta.

c) Documentación específica para cada programa cuando ésta se exija.
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a

partir de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Huesca.

Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de la subvención
solicitada como de la entidad solicitante y/o cualquiera de los previstos en el
artículo 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, se requerirán a la entidad solicitante, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley.

3- RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES
El plazo máximo en el que debe notificarse a los interesados la resolución

expresa será de tres meses contados desde el día siguiente a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, la falta de
resolución y notificación producirá efectos desestimatorios.

4- JUSTIFICACIÓN
El plazo de justificación finalizará el 10 de diciembre de 2004.
Las justificaciones deberán ajustarse al modelo que se remitirá a los benefi-

ciarios junto al Decreto de concesión de la subvención y deberá realizarse una
justificación individualizada por cada una de las subvenciones recibidas.

En caso de aportar justificantes que no se ajusten a las bases de la convoca-
toria o presentar la documentación justificativa incompleta, se notificará al bene-
ficiario de la subvención, pudiendo el beneficiario subsanar los ya existentes en
el plazo de quince días contados a partir de la fecha de la notificación o presentar
nuevos documentos justificantes hasta la finalización del plazo de justificación.

Transcurridos estos plazos sin que los documentos requeridos hayan tenido
entrada en el Registro de esta Diputación o en cualquiera de las Administracio-
nes a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el beneficiario perderá el derecho a percibir la subvención no
justificada.

En caso de aportar justificantes válidos cuyo importe sume una cantidad
inferior a la que debe justificar el beneficiario de la subvención, el importe que
abonará la Diputación de Huesca se establecerá mediante la aplicación de fórmu-
las matemáticas de equivalencia.

5- ANTICIPOS DE PAGO SOBRE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA Y
GARANTÍAS

No se concederán anticipos de pago anteriores a la justificación de la sub-
vención.

6- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
Son obligaciones del beneficiario:
a) La aceptación de la subvención otorgada y de las condiciones derivadas

de su otorgamiento, entendiéndose por aceptada si, en el plazo máximo de quince
días contados desde el día siguiente de su notificación, el beneficiario no ha
renunciado por escrito a la misma.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención y
acreditarla debidamente ante la Diputación de Huesca, así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la mis-
ma.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y a las de control financiero
que corresponden a los servicios de Intervención de la Diputación de Huesca y
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas estatal o, en su caso, autonó-
mico.

d) Comunicar a la Diputación de Huesca la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o
entes públicos nacionales o europeos.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por la Diputación Provincial
de Huesca, referente a cualquier circunstancia o extremo relativo a las activida-
des subvencionadas y someterse a cuantas visitas y comprobaciones se conside-
ren convenientes para cotejar la necesidad, desarrollo y realización de las actua-
ciones para las que se ha solicitado subvención

7- MODIFICACIÓN Y RENUNCIA
La alteración de las condiciones requeridas a los beneficiarios que determi-

naron el otorgamiento de la subvención o la concurrencia de cualquier otro tipo
de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el beneficiario que, en conjunto o
aisladamente, bien superen el coste de la actividad a realizar, bien los límites
porcentuales de la subvención tenidos en cuenta para su determinación, darán
lugar a que se modifiquen los efectos de su concesión, y, en su caso, al reintegro
del importe que corresponda.

El beneficiario podrá renunciar a la subvención y quedará liberado del cum-
plimiento de la carga o finalidad que se halle afectada aquella. La renuncia se
formulará por escrito y deberá ser previa al inicio de la actividad subvencionada
o a su cobro. Cuando se realice con posterioridad, el beneficiario reintegrará las
cantidades percibidas.

8- REVOCACIÓN Y REINTEGRO
La Diputación de Huesca revocará las subvenciones que haya otorgado y

ordenará el reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora desde
el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) haber obtenido la subvención sin reunir los requisitos exigidos;
b) incumplimiento de la obligación de justificación;
c) incumplimiento de la finalidad y de las condiciones a las que estaba sujeta

su concesión.
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho

público y podrán ser cobradas con arreglo a las prerrogativas y procedimientos
establecidos legalmente.

9- PUBLICIDAD
La relación de los beneficiarios, la finalidad y la cuantía de las subvenciones

se publicarán en el tablón de edictos de la Corporación, en el plazo de quince días
a partir de su fecha de aprobación en cumplimiento del artículo 189.3 del Decre-
to 347/2002.10- IMPUGNACIÓN

La resolución por la que se aprueban las presentes bases pone fin a la vía
administrativa, pudiendo interponer contra la misma de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/92, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, alternativamente, o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el
acto, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo contencioso admi-
nistrativo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución.
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